
 

  

 
SAT / Manifestación de Valor Electrónica 

 
Como parte de la digitalización de los trámites en materia de comercio 
exterior, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en coordinación 
con la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), realizaron las 
gestiones para que la Manifestación de Valor Electrónica (MVE) se 
presente por los usuarios de comercio exterior a través de la Ventanilla 
Única de Trámites de Comercio Exterior (VUTCE), con lo cual se obtienen 
las siguientes ventajas: 
 

• Mitigación de riesgos. 
 

• Revisiones más ágiles. 
 

• Ahorro económico. 

 
La MVE se encuentra disponible para su presentación electrónica desde 
el 1 de agosto de 2025. No obstante, con la finalidad de que los usuarios 
de comercio exterior cuenten con las herramientas necesarias para 
cumplir con esta obligación de forma oportuna, mediante la Primera 
Versión Anticipada de la Segunda Resolución de Modificaciones a las 
Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026, publicada en el Portal 
del SAT el 2 de junio de 2026, se amplió la obligatoriedad de su 
presentación electrónica hasta el 31 de julio del presente año. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/manifestacion-de-valor-
electronica?idiom=es 
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